
1. En el documento del RPS, se solicita CVs, evidencia de disponibilidad de equipo de 
producción, y ejemplos de materiales de audio para otros clientes, en las actividades de la 
oportunidad no se menciona esta necesidad. ¿Se podría aclarar si se requiere presentar un 
equipo de producción, por favor?  
Por favor hacer caso omiso de esa información 

2. ¿Se desea obtener insumos de las tres zonas del país para identificar temas y patrones 
distintos? 
No se especifica, pero si la Institución a cargo lo presenta es un valor agregado 
importante 

3. ¿Puede UNICEF confirmar que el requisito de proporcionar el «NIT y la tarjeta de IVA de la 
organización licitadora» se aplica únicamente a las organizaciones locales de El Salvador? 
Sí. Lo que se requiere es el documento legal de declaración de impuestos. 

4. ¿Puede UNICEF confirmar cual oficina de UNICEF emitirá y pagará el contrato resultante de 
esta solicitud de propuestas?  
La consultoría es para la Oficina de El Salvador, y esta será la encargada de todo el 
proceso técnico y administrativo.  

5. ¿Las organizaciones que no son registrado en El Salvador serian subjeto a retención de 
impuestos locales? 
No. Las organizaciones no serán sujetas de retención de impuestos locales, ya que se 
solicita factura exenta de impuestos (IVA). 

6. Hemos observado que los productos de la consultoría no contemplan la realización de 
materiales audiovisuales. No obstante, en los TDR se solicita que la propuesta técnica 
incluya evidencia de materiales de audio elaborados para otros clientes, disponibilidad de 
equipo de producción y currículos de personas que integrarían un equipo de producción y 
edición. ¿Podrían confirmarnos si esta solicitud corresponde a un error o si está vinculada 
a algún componente específico del proceso?  
Por favor hacer caso omiso de la información, no se requiere producción. Cumplir 
únicamente los productos solicitados de la consultoría. Gracias.  

7. En relación con las entrevistas a personas e instituciones clave, ¿será UNICEF quien facilite 
los contactos respectivos, o es responsabilidad de la entidad consultora identificar y 
establecer la muestra? Asimismo, agradeceremos si pudieran indicarnos si existe un 
número estimado de entrevistas a realizar.  
UNICEF puede validar con la empresa su propuesta de instituciones clave y facilitar 
algunos contactos. El número de entrevistas lo define la empresa en su metodología 

8. En la pág. 8 del TDR especifican, al respecto, apreciaríamos nos pudieran ampliar qué 
esperan recibir en términos de “producción” y “audios”. Podría inferir de que se trata de un 
error del TDR, en cuyo caso consultar si en dichos renglones no habría otros elementos que 
se deban considerar, en sustitución de los que está en amarillo. 
Por favor hacer caso omiso de la información, no se requiere producción de audios.  
Cumplir únicamente los productos solicitados de la consultoría. Gracias.  

9. ¿Sería posible considerar una extensión del plazo de presentación de ofertas? 
El plazo para recepción de oferta se extiende hasta el próximo 16 de abril de 2025, a las 
11:59 p.m. (medianoche) 


